
AMENA  se  manifestó  a  favor
del  autodespacho  de
combustible
31/01/2025

A través del Decreto 46/2025 publicado este miércoles en el
Boletín  Oficial,  el  gobierno  nacional  anunció  la
implementación del autoservicio de combustibles en todo el
país. La medida es optativa, a elección de los expendedores,
quienes podrán implementarla en forma total o instalar en su
establecimiento solo algunos surtidores de autoservicio.
Isabelino Rodríguez, presidente de la Asociación Mendocina de
Expendedores de Naftas y Afines (AMENA) y de la Confederación
de Entidades del Comercio de Hidrocarburos y Afines de la
República Argentina (CECHA), consideró que se trata de una
buena iniciativa.
«Entendemos que es una buena medida en tanto que le da al
consumidor  nuevas  opciones  en  el  modo  de  la  compra  de
combustible. Es un acto de libertad comercial que consideramos
oportuno», expresó a FM Vos 94.5 Isabelino Rodríguez. «Lo que
el  gobierno  autorizó  es  el  autodespacho  de  combustible
líquido. El gas natural comprimido (GNC) continuará siendo
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operado únicamente por los empleados de las estaciones de
servicio», aclaró.
Luego, recordó que Mendoza cuenta con una estación de servicio
de autodespacho habilitada desde hace varios años. «La misma
está ubicada en la calle de Boedo en Luján de Cuyo, cerca del
Acceso Sur. Quienes utilizan esta modalidad son las personas
más jóvenes. Se inauguró en el año 2021 con un sistema digital
para que los conductores carguen nafta o gasoil por su cuenta.
Con la llegada del nuevo decreto de Javier Milei, lo que se
hará es ampliar la oferta de este tipo de servicios. Cada
cliente tiene diferentes preferencias», aseguró Rodríguez.
En sentido, comentó cuáles son las expectativas a futuro.
«Pensamos que en las estaciones de servicio pueden llegar a
convivir  ambas  modalidades.  Lógicamente  que  las  estaciones
deberán hacer inversiones porque este nuevo sistema requiere
de una transformación tecnológica que va a llevar su tiempo»,
aclaró.
«Hay que ir viendo cómo se comporta el ciudadano argentino
ante esta nueva alternativa que se le está ofreciendo. Esta
modalidad está implementada en Estados Unidos desde 1965. No
podemos  seguir  negando  a  la  modernidad.  Veremos  cómo  se
implementa para ir sacando conclusiones. En los años 90 esto
mismo se intentó implementar y no tuvo éxito», consideró a
modo de cierre.


